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l. La Subcomisión I fue una de las tres Subcomisiones plenarias creadas conforme al 

acuerdo a que se llegó acerca de la organización de los trabajos de la Comisión sobre 

la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites 

de la Jurisdicción Nacional durante su período de sesiones de marzo de 19711/. SegÚn los 

términos del acuerdo a que dio lectura el Presidente de la Comisión en·su 45ª sesión, 

celebrada el 12 de marzo, se asignaron a la Subcomisión I los siguientes temas y 

funciones: 
' "Preparar proyectes ·de artículos de tratado sobre el régimen internacional, inclu-

yendo un mecanismo internacional, para la zona y los recursos de los fondos marinos 
y oceánicos y de su subsuelo fuera de los límites de la.jurisdicción nacional, habi
da cuenta de la participación equitativa de todos los Estados en los beneficios que 
se obtengan y.teniendo presentes· los intereses y n'wesidades especiales de los paí
ses en desarrollo, ya sean ribereños o c<rezcan de litoral; conforme a la Declara
ción de Principios que regulan los fornJos marinos y oceán2.co2 y su subsuele fuera 
de los límites de la jurisdicción naciongl, las consecuencias eQonÓroicas de la 
explotación de los recursos de la zona Lresolución 2750 A (XXVl/,. así como las 
n&,cesidades y problemas Jlarticulm·es de los países ·sin litoral 
Lresolución 2750 B (XXVj}. 11 . . 

2. En el acuerdo del 12 de marzo tambi~n se declaraba lo sigLliente: 

"Queda entendido que las Subcomisiones, en relación con los asuntos que les sean 
adjudicados, podrán considerar la definición precisa de la ?.ona de los fondos ma
rinos y oceánicos y de su subsuelo fuera de los lÍlnites de la jurisdicción nacional. 
Queda entendido claramente que la cuestión de las recomendaciones referentes a la 
definición precisa de la zona debe considerarse como un tema controvertido sobre el 
cual la Comisión debería pronunciarse. La Comisión decidirá asimismo la cuestión 
de la prioridad de determinados t.emas, incluyendo el régimen internacional, el 
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mecanisn10 internacional ~/ las consecuencias econóraicas de la explotación de los -':ce- · 
cursos de los fondos marinos y oceiÍnicos y de su subsuelo fuera de los límites de 
la jurisdicción nacional, teniendo en cuenta la resolución 2750 (XXV) de la 
Asan1blea General_ y las explicaciones pertinent-es dadas en no1:ibre de sus coautores. 11 

3. La Subcomisi6n I celebr6 dos series de reuniones en Ginebx·a, en r11arzo ;y en juli_o -::l 

agosto de 1971. Durante el primel' período de sesiones, en marzo de 1971, celebró cuat;.·o 

sesiones, y durante el segundo, en julio y agosto del mismo año, celebró , , • sesiones. 

Asistieron a las reuniones los ;_~epresentantes de los Estados n1iembros de la Co1nisi6n. 

As:L11ismo estuvieron presentes obse1·vadm.'es de los siguientes países: 

fil"abia Saudita 

Cuba 

Finlandiá 

Is:t·ael 

·Malawi 

Nicaragu.a 

PortuGal 

Sudáfrica 

Vi ti 

Te.rnbiGn asistieron a las sesiones 1os representantes U.e la F"·~o,- el OIE.A, la 0Cf1I, 

la UNESCO y su COI, la OlfrI y la UNCTAD, 

4. Al finalizar su período de sesiones de marzo, el P1·esidente de la Subcomisión I 

informó al P;.·esidente de la Comisión, en una nota (A/AC.138/SC.I/L.3), sobre los progre-
' 

sos ·sfectuados en la labor de la s·ubcomisi6n I. Al concluir su ••• sesi6n, el •.•• de 

agosto de 1971, l?- Subcor11isión aprobó su_ informe a 18. ·coniisión .. 

5. La 111esa de la Subcoraisión I estaba compuesta por los siguientes rn,iemb:ros: . 

P1°esidente: 

Vicepresidentes: 

Relator: 

Dr, E.E. Seaton (lepÚ.blica Unida de Tanzania) 

Sr, C.V. l1anganathan (India) 

Sr~ 1.-I. 'i'horilpson-Flores (Brasil) 

Sr. C. Fekete (Hung;.·ía) 

Sr. A, Prohaska (Austria) 

6. Co1no base para sus deliberaciones, la Subcon1isi611 I dispu,so, entre otros, de los 

siguientes documentos: 

a) Un informe preparado por ·e1 Sec1°etario General, conforme a la resolución 2750 A 

(XXV) de la Asamblea General, titulado "Posibles repercusiones en los mercados 

mundiaJ.es de la ext1·aoción de inineral~s de los fondos marino-s. en la zona fuera 

·Cle la ju:cisdicción nacional, con referencia especial a los p-:-coblemaS de los 

países en desarrollo: Estudio preliminar" (documento A/ AC.138/ 36), 
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b) Un informe preparado por el <Secretario Genei·al, conforme a la re.solución 2750 B 

(XXV) de la, Asanblea General tit.ulado "Estudio de la cuestión de libre acce

so 'll mar de los países sin litoi·al y de los problemas especiales de los 

países, sin litoral co11, ;:e.specto a la explm''lción y explotaciqn de los recur

sos. de los fondo~ raarinos ;/ oce~nicos y de su subsuelo fuera de los limites 

de la jurisdicci6n nacional" /_documento A/AC.138/37 y Corr.1 y 2 (en inglÉÍs 

solamentel7. 

c) Un informe preparado por el Secretario Genec'al, atendiendo una petición hecha 

por la Comisión en su período de sesiones de agosto de 1970, titul'ldo 11Ci,ite

rios y mÉÍtodos posibles para que la comunidad internacional comparta. los. in

gresos y demás beneficios obtenidos d,e la explotación de los recursos de la 

zona situada fuera de los 1ÍniitE3s de la jm'isdicción nacional" (documento 

A/ AC,1J8/38 y Corr.l). 

7. Además de estos documentos preparados por la Secretaría, varias de las .delegaciones 

representadas en la Sul;icomisión I presentai'on durante el período de sesiones de julio 

y agosto de la Comisión los siguientes documentos de ti,abajo, que contenían propue.stas 

sobre un régimen internacional de los fondos marinos: 

a) "Proyecto de ,estatuto ele un organismo internacional de los fondos rnai·inos", 

preparado por la '.lepÚblfoa Unida de Tanzania (A/ AC.138/33) y presentado en 

l¡lquinta sesión de la Subcomisi$n, celebrada el 20 ele julio de 1971. 

b) "Anteproyecto de aL'tÍculos de un tratado sobre la utilizaci6n de los fondas 

lllaJ."'inos con fines pacíficos 11 , preparado po~'.' la Uni6n _de ],epÚblicas So_cialistas 

Sovi~ticas (.A/ AC.138/ 43) ·¿/ pl'esentado en la octava sesi6n de la Si1bcon1isi611, 

celebrada el 27. de, julio de 1971. 

c) "Documento de trabajo sobre la º"ganización internacional que debería esta

blecerse para resolver los problemas de la exploración y explotaci611 de los 

recursos minerales de la zona internacionaJ_ de los fondos inarinos ;,r oceánicos 

;/ su subsuelo, cuJros lírnites 11abI·Ían de deterr!linai-·se 11 , preparado por Polonia 

(A/ AC'.138/ 4L1) y pi·esentado en la 12ª sesión de la Subcomisión, celebrada el 3 

de agosto de 1971. 
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d) 11 Hégilnan i1r'Ge~~na,cion2l de los fondCJs i:~arinos: Propuestas del B.eino Unido 

sobre las disposicioms de une. con7enciÓn 11 (A/AC.138/ 46). Pl'esentado en la 12ª 

sesión de le~ SubcoI'lisiÓr!., celebrada el 3 de agosto de 1971. 

e) 11 Doct!L1ent_o ds trabajo so.bre el 1·éE:;ir::en para los fondos r,1arinos ~r ocebicos ;y

su subsuelo fuera de los lí:~1ites de la jttcisdicción n2cional", preparado por 

Color1bia, ChiJ_e .~ e1 Ec1.i.c:.dor, El Sal vado:."', GuateLi.ala, Gu_yru10., J·ar:aicc,, I,1éxico, 

Par1ai-11é'!., el Perú, T1'i11idad-Tabago, el UrugllaJr y Venezu_ela (I1./i1C,,138/49) y pre·"' 

sentado por el dele¿:;ado de Tri11idad-TabaE~º en. la 18ª sesión de la Subcor1isi6n, 

celebrada el 10 de agosto de 1971. 

8. La Subcon1isión I exarninó, en el curso de sus rew1iones de 1971, los docu1nentos de 

tl'abajo enur_1erados t1.:fs arriba, así cor,10 los presentados por los Estados Unidos ( .. 2,./8021, 

anexo V) y Frand~cc (A/8021, aneoco VII) du.Tante el ped'.oclo de sesiones de agosto de 1970 de 

la Con.isién.. La Subcolnisión tarnbién estu.diÓ las pa:c·tes peI'tinentes del proy·ecto de tra

tado sob1·e el espacio oceánico (L/llCol38/53) presentado por la delegación de Malta en 

la 63' ses".Ón de la C0misi6n, celebrada el 5 ele agosto de 1971. 

9~ Los docur.11entos de trabajo pi'"'Gsentados en 1971 figm"2n en anexos al infor1:1.e de la 

Ccn1isión a la ll.sarnblea G8ne:cal en su vit;ésir10 t , d el . 21 ~1 d sex o pe~;:•io o e i::'!_,esiones- • .t:.. ocurnen··· 

·:-,o de trabajo presentado por los Estados Unidos ,acerca de un lfPro3.~ecto do convención de 

las Naciones Unidas sobre la z,ona in+,cr.nacioED.1 de los fondos n1Et.rinos 11 , _así co1:io las 

prop11estas p:-c.--esentadas poi" Francia sobre el 11Establecin1ianto de uD rég:Lnen de explora

ción ·:l ex~olotación de los fondos 1'.la:rinos 11 , f'ie;uran en D.!1.0XO§ al inforr.le dG la, Ccnisión 

o. la 1~sa.D1blee. General en su -vic;ésiJ.·,10 quinto período de sesiones, junto con un docmneeto 

de trabajo. sobrG el i!J.égirn.en in·Cc~·na.c:ional 11 presentado a11terioI·r11ente po:c el 
- '. l- 'el '3/ ~1.e:u10 ir:l o--r .... 

lC, En el documento A/AC,138/112 .figv.Ta ur.I". lista completa de los documentos prepm0 ados 

:r disponibles para el per:Íodo de sesiones de julio (/ agosto de la Co111isión y· de s11s 

Subcorrlisiones ~ 

?) En e: caso del docmnento ele ka bajo presentado por la lHSS (J\/AC.138/ 43) se ha 
añad5.do, a p0tición do dicho pe.Ís, 1ma nota explicéttive. sobl'e los o.:r.~tículos que toda-, ' 
VJ.a no no.D sido fo::cn1ulados en t,al prop1;esta.., 

2_/ Docui:: .. ento3 Oficiales ele la Jisantblea. General~ viR~s=iJ.no q,~1~n. :t?. p~;~~9?.:=; __ 0:~, ~~~f-9_!1~.S,~ 
_;~2J~~-e~ri'.3r.~9- i\ir~2~ ~ .( A/8b2i) ·: ---~--. - - ., - -- ,_ - .. - -- . --· . -. . . -· , __ , __ --~'- , - . . , 
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11. Durante su periodo dé. sesiones de marzn, la Subcomisi6n aprob6 .el programa de. sus 

periodos de sesiónes de 1971 (A/AC.138/SC,l/L.l) y una nota del Presiden.te (/l/AC,138/ 

SC;I/L,-2) sobre el ·programa y la organizaci6n de los trabajos de la Subcomisi6n. Aten

diendo lás sugerenciás en ella formuladas, durante el periodo de sesiones de 11larzo la 

Subcomisi6n I inici6 un cambio general de impresiones sobre.las cuestiones comprendidas 

en su mandato, (En el documento A/ AC.138/ 41 figura un resumen analitico de las propues

tas y sugerencias hechas duraiite el debate general del ped.odo de sesiones de marzo.) 

12. JU iniciarse su segundo período de ~esiones, el Presidente, en una nota, dio a 

la Sul!Jcomisi6n nuevas directrices y formul6 nuevas sugerencias sobre_ el cumplimiento 

del mandato de dicho 6rgano (A/AC.138/SC,I/L,4), Tras un debate de la nota del Presi

dente, se hizo una distinci6n entre tres amplias fases de la labo~ de la Subcomisi6n: 

una primera fase durante la cuál se debería continuar el debate general iniciado en el 

anterior perfodo de sesiones a fin de delimitar y aclarar problemas esp(JCÍfico.s, Cuando 

se hubiera llegado a este punto se iniciaría una segunda fase de la labor de la Sub

comisí6n, que consistiría en· un anilisis más intensivo .de los problemas particulares . 

que se· hubieran plairteádo, pOsiblemente creando los grupos de trabajo pertinentes o 

celebrando sesiones para estudi~r por separado tales problemas. Durante la Última fase, 
\ - - \, 

la Subcomisi6n tendría qu~ redactar el_ proyecto de a:rticulos de tratado y hacer 

recor11endaciones~' 
. .{ 

13. Durante sus dos 

fase de·la labor que 

períodos de sesiones,dR 1971, la _Subcomisi6n I termin6 la primera · 

se le había encomendado. El _de_bate gemeral que se_.celebr6, en el 

y cuestiones siguientes: 

i.) re1aci6n entre el rig.iruen y la Declaraci6n de Principios 

;¿-,- -L -•; r. ''"IJ e• r,- "'Tl-1 .,,, ~.o.s._p._u.920.1•. r::,·--·:~-/ .,1:..~_,l . ; 

b) 

c) 

d) · __ 

e) 

f) 

ámbito y di:spoSicioD.es- del· 1"6g:i:inen; · 

el régimen y la cuesti6n de los límites de la zona; 

relati6l1 ei;¡-tr.0: ~i mecanis~o internacional ; el régimen; 

alcance y funciones_ del in~canismo internacional;· 
. , 

6rgano s del mecanismÓ "internacional; 

' ;. 
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g) relación entre el mecanismo internacional y el sistema de las Naciones Unidas¡ 

h) participación equitativa en los beneficios que se obtengan de la zona y los 

recursos de los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacio

nal, teniendo en cuenta los intereses y las necesidades especiales de los 

pa1'.ses en desarrollo, tanto ribereños como sin litoral; 

i) consecuencias económicas de la explotación de los recursos de la zona; y 

j) necesidades y problemas especiales de los países sin litoral. 

En el 1'.ndice de las actas resumidas que figura en el anexo del presente informe 

se indican las delegaciones que hicieron uso de la palabra en cada sesión. 

14. En el curso del debate general, la Subcomisión prestó particular atención a los 

documentos de trabajo mencionados en los párrafos 7 y 8 del presente informe. Como se 

considero que dichos documentos de trabajo constituir1'.an la base y el punto de parti(la 

de la segunda fase de la labor de la Subcomisión, se pidió a la Secretar1'.a que prepa

rase un cuadro comparativo de las diferentes propuestas presentadas por escrito. En 

ese cuadro comparativo se tendr1'.an en cuenta tanto los documentos de trabajo enumerados 

en los párrafos 7 y 8, como los dem~s documentos de trabajo que pudieran presentarse. 

15. En cuanto a las propuestas y sugerencias hechas verbalmente durante los debates de 

la Subcomisión, se pidió a la Secretar1'.a que pusiese al d1'.a, ampliase y revisase el 

"Resumen anal1'.tico de las propuestas y sugerencias 11 (documento A/ AC.138/ 41) 1 que 

abarca, entre otras, las deliberaciones del período de sesiones de primavera, con objeto 

de incluir también los ulteriores debates del per1'.odo de sesiones de julio y agosto. 

16. En virtud de la resolución 2750 A y B (XXV) de la Asamblea General, de 17 de 

iiciembre de 1970, se pidió a la Comisión sobre.los Fondos Marinos que informase sobre 

31 examen de los dos informes siguientes que tenía que preparar el Secretario General: 

a) "Posibles repercusiones en los mercados mu_ndiales de la extracción de mine
rales de los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional, con referencia 
especial a los problemas de los países en desarrollo: estudio preliminar" 
(documento A/AC.138/36). 

b) "Estudio de la cuesti6n del libre acceso al mar de los pafoes sin litoral y 
de los problemas especiales de los países sin litoral con respecto a la explo
ración y explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos y de su 
subsuelo fuera de los límites de la jurisdiccic5n nacional" 
(documento A/ AC.138/37 y Corr.l y 2)., 

'ºn arreglo a la declaración convenida sobre la organización de los trabajos, estos 

nformes füeron remitidos a la Subcomisión I. 
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17. Renercusiones .conómicas de la extracc.Ón de minerales d" los fondos marinos, 

En cuanto .al primer informe, en la resolución. 2750 A (XXV), de 17 de diciembre 

de 1970, la Asamblea General 

los organismos especializados 

Naciones Unidas para: 

pidió al 

y otras 

Secretario General que cooperase con la UNCTAD, 

organizaciones competentes del sistema de las 

"a) Determinar los problemas derivados de la extracción de ciertos minerales de 
la zona situada fuera de los límites de la jurisdicción nacional y examinar 
la repercusión que tendri'in en el bienestar económico de los países en desa
rrollo y, en particular, en los precios de las exportaciones de minerales en 
el mercado mundial; 

b) Estudiar estos problemas conforme a la escala de la posible explotación de 
los fondos marinos, teniendo en cuenta la demanda mundial de materias primas 
y la evolución de costos y precios; 

c) Proponer sol.uciones eficaces para estos problemas." 

18. Se pidió al Secretario General que presentase su informe a la Comisión 

"para que lo examine en uno de sus períodos de sesiones de 1971 y formule las 
recomendaciones oportunas para favorecer el sano desarrollo de la economía mundial 
y·e1 crecimiento equilibrado del comercio internacional y reducir al mínimo los 
efectos económicos adversos ocasionados por la fluctuación de los precios de las 
materias primas resultantes de tales actividades. 11 

19. En el informe (documento A/AC.138/36), preparado por e\ Secretario General y 

presentado por el representante del Secretario General en la 15ª sesión de la 

Subcomisión, celebrada el 5 de agosto de 1971, se trataba, en la primera parte, de 

presentar la estructura de la oferta y la d~manda de los principales minerales afec

tados (petróleo, gas natural, manganeso, cobre, níquel y cobalto) Y>. en particular, 

de determinar hasta qu~ punto estos minerales eran importantes para los distintos 

países en desarrollo. Partiendo de esta investigación, el informe se orientaba hacia 

una evaluación preliminar -basada en varias hipótesis- de la posible repercusión en 

los mercados mundiales de la extracción de hidrocarburos y minerales sólidos de la zona 
- .. ·-- ·•· -

internaciona;J., y lo que esto significaría para io~ paÍ.¡¡e~ en desarrollo. Finalmente, 

el informe se refería a las disposiciones y normas internacionales que.podrían adop.,-. 

tarse para minimizar los posibles efectos adversos, especialmente en la economía de los 

países en desarrollo, 

20. Durante el debate general varios oradores expresaron su agradecimiento por el 

informe del Secretario General, que permitía formarse una idea inicial de conjunto 

sobre las posibles consecuencias económicas de la <:¡JqÍlotaci6n de los minerales d~ los 

fondos marinos. No obstante, se estimó que, dado el carácter preliminar del informe, 
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la amplia gama de problemas inherentes a la cuestión_y_ .E!l ráp:l.do_ d_esarroU9 de .los 

conocimientos· y Ja···tecnología eri este ca.mPC>, era necesario m911tener dicha cuestión . 

en permanente estudio. 

21 •• En este contexto se hizo referencia al párrafo 3 de la resolución 2750 A (XXV), 

que pidió al Secretario General que, en cooperación con la UNCTAD y otros organismos, 

presentase información suplementaria a.~ualmente o cuando fuera necesario y recomen

dase Otras medidas ;i la luz de la evolución económica, científica y tecnológica. Se 

pidió también que Dieran presentados a la Comisión, durante uno de sus períodos de 

sesiones de 1972, otros estudios realizados por el Secretario General de conformidad 

con esta disposición. 

22. En atención a lo sugerido por varios delegados, se invitó a un representante de 

la UNCTAD a que hiciese una declaración sobre este tema. En su declaración (distri

buida posteriormente como docuinento A/AC.138/SC,I/L.5), el representante de la UNCTAD 

se refirió al inter~s que siente la UNCTJUJ por-las consecuencias que puede_tener la 

extracción de minerales de los fondos marinos para la' economía mundial de lo_s minerales 

y, especialmente, para la pr0ducción y exportación de minerales de los países en desa

rrollo. Tambi~p hizo referencia al papel futuro de la UNCTAD.en,esta materia y subrayó 

la necesidad de una estrecha y fructífera cooperación, entre la UNCTAD y la Comisión, 

cooperación cuyos cimientos ya se habían sentado. 

23. Para concluir, la Subcomisión consideró que no sería apropiado, en la etapa actual 

de sus labores, formular recomendaciones específicas sobre este tema, para presentarlas 

a la Asamblea General, ya que estimó que los problemas que suscitaba necesitaban ser 

estudiados más a fondo por la Subcomisión, la cual, al hacerlo, debería tener en 

cuenta la elaboración del régimen internacional para la zona de los fondos mar~nos y 

oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional~ 

24. Problemas especiales de los naíses sin litoral. ·En cuanto al segundo informe, 

en la resolución 2750 B (XXV) la Asamblea General pidió al Secretario General que 

preparase, en colaboración con la UNCTAD y otros organismos competentes, 

"un estudio actualizado de los temas a que se refiere el memorando de fecha 14 de 
enero de 1958, preparado por la Secretaría, sobre la cuestión" del libre acceso al 

lf Conferencia de las Naciones Unidas sobre 'el Derecho del Mar, .[Jocumentos 
Qficiales, vol. I (publicaci6n de las Naciones Unidas, N2 de veµta: 58.V.4, vol. I), 
documento A/CONF.13/29 y Add.l (nota de pie de página en el original). 
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mar de los países sin litoral y que, teniendo en cuenta los acontecimientos 
ocurridos desde entonces, complete dicho estudio con un informe sobre los 
problemas especiales de los países sin litoral con respecto a la exploración y 
explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo 
fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 11 

Se pedía al Secretario General que presentara este estudio a la Comisión para 

que ésta lo examinara en uno de sus períodos de sesiones de 1971, 
11 a fin de que se formulen medidas apropiadas, dentro del marco general del 
derecho del mar, para resolver los problemas de los países sin litoral." 

25. El informe presentado por el Secretario General (documento A/AC.138/37 y 

Corr.l y 2) se dividía en tres partes: un resumen de las opiniones pertinentes expre

sadas por los Estados Miembros en el vigésimo quinto período de sesiones de la 

Asamblea General y en la reunión de la Comisión celebrada en marzo de 1971; una reseña 

de los tratados mult:ilaterales y bilaterales relativos a la cuestión del libre acceso 

al mar y de la consideración de la cuestión por Órganos de las Naciones Unidas después 

de la presentación del estudio de 1958; y un examen de los problemas de la explotación 

. de los recursos de los fondos marinos fuera de los l{nütes de la jurisdicción nacional, 

26. Durante los debates celebrados por la Subcomisión en su período de sesiones.del 

verano, hicieron referencia al informe del Secretario General algunos oradores que 

trataron cuestiones de interés especial para los países sin litoral, en relación con 

el futurd régimen de la zona internacional de los fondos marinos. Al mismo tiempo 

que los delegados de los países sin litoral nrestaban atención especial a los problemas 

que se ·planteaban, otrCls delegados insistit.ro:i tambisn sobre la necesidad de que el 

futuro régimen tuviera debidamente en cuenta las necesidades y problemas de los países 

sin litoral. Los representantes de algunos países cuyo litoral sólo se prolonga por 

la plataforma continental señalaro:o que, en general, eran análogos en este aspecto los 

intereses de los países sin litoral y de los países cuyo litoral sólo se prolonga por 

la plataforma continental. 

27. Teniendo en cuenta el carácter general de sus debates y la amplitud de los térmi

nos en que . estaba concebida·· la· petición· dé· lá Asamblea General· de que· se· formÚl~~ 
medidas aj'lropiadas, dentro del ·marco. genéral del derechó del mar, para résóivér . i~~ 
problemas de los países ·sin·litoral, la Subéomisi6n consider6 qúe.no sería conveniente 

tratar de elaborar propuestas concretas en la etapa actual, sobre los problemas de los 

países sin litoral, en lo relativo a la exploración y explotación de los recursos de los 

fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional. La Subcomisión opinó, 



A/ AC.138/SC.I/L,7 
página 10 

no obstante, que las cuestiones mencionadas en el informe del Secretario General 

debían ser objeto de estudio permanente, a fin de que pudieran adoptarse, a su 

debido tiempo, medidas apropiadas, cuando se elaboraran el futuro régimen y el 

mecanismo. 

28. Durante sus períodos de sesiones de 1971 la Subcomisión I inició y concluyó 

un debate general sobre los asuntos que le habían sido asignados. Durante este 

debate y como resultado del mismo se hicieron, oralmente y en forma de docUlllentos de 

trabajo, varias propuestas específicas relativas a un tratado par.a el establecimiento 

de un régimen internacional -inclusive un mecanismo internacional-- para la zona y los 

recursos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción 

nacional. Las fórmulas y propuestas presentadas serán examinadas más minuciosamente 

en los períodos de se_:;;iones que celebrará la Subcomisión en 1972 a medida que ésta 

pase a las próximas etapas de su trabajo. Se estimó que durante las reuniones cele

bradas en 1971 la Subcomisión había progresado considerablemente hacia la preparación 

de un proyecto de artículos de tratado que incorporase el régimen internacional, inclui

do un mecanismo internacional, pará la zona y sus recursos, tal como se lo encargó a la 

Comisión la resolución 2750 C (XXV). 

29. 111 terminar el período de sesiones de julio y agosto el Presidente indicó a la 

Subcomisión en una nota (11/AC.138/SC.I/L,6) la orientación general para la etapa si

guiente de la Subcomisión y formuló algunas propuestas. Una vez examinada por la 

Subcomisión la nota del Presidente, quedó convenido que al iniciar su primer período 

de sesiones de 1972 la Subcomisión empezaría las próximas etapas de sus trabajos en 

rela_ci6n con los asuntos que le hab_Ían sido asignados. En consecuencia, examinaría 

específicamente cada uno de los temas para aclararlos suficientemente, con el fin de 

poder pasar, a su debido tiempo, a la redacción de los artículos, u otras fórmulas, 

sobre las cuestiones determinadas en estos debates concretos •. La Subcomisión también 

acordó que fueran objeto de esos debates específicos las siguientes cuestiones:· 

·················••••i························································ 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••e•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

······-································~·····•·*•·····~······················· 
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